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ACTA No.1/2025                                                                            Junta Académica ordinaria
En  la  ciudad  de  Xalapa,  Veracruz,  siendo  las  diez  horas  del  día  veintitres  de  enero  de  dos  mil
veinticinco,  con  fundamento  en  los  ariículos  20  fracción  lx,  65  y  66  de  la  Ley  Orgánica;  289,  290,
291,  293 y 294 del  Estatuto General,  ambos de la  Universidad Veracruzana,  reunidos en el espacio

que ocupa el Aula  Magna "María de  la  Luz Aguilera  Mejía"  los C.  Dr.  José  Luis  Pérez Chacón,  Mtra
Wendy  Blanco  Morales,  Director y  Secretaria  del  lnstituto de  lnvestigaciones  y  Estudios  Superiores
Económicos   y   Sociales,   así   como   los   C.   Dr.   Juan   Rafael   Acosta   Portilla,   Mtro.   Rafael   Arias
Hernández,  Dra.  Margarita  Edith  Canal  Martínez,  Mtro.  Julio  César  Cruz  Salas,  Dra,  Diana  Donají

del Callejo Canal,  Dr.  Danú Alberto Fabre Platas, Dra  Josefa Carolina Fohuno Hernández,  Dr  Arturo
Guillaumin  Tostado,  Dra.  Mónica  Rubiette  Hákim  Krayem,  Dra.  Griselda  Hernández  Méndez,  Mtra,

Sandra lsabel Jiménez Mateos,  Dr  Alejandro Juárez Torres,  Dr. Carlos Medel Ramírez, Mtro   Héctor
Gabriel  Rangel  Ramírez,  Dr.  Manuel  Suárez Gutiérrez,  Dr.  Rafael  Vela  Martínez,  así  como  Claudia
Lorena   Arellano   Olivo,   Aimé   Flores   Hernández   y   Carlos   Raúl   Silva   Vega,   en   su   carácter  de
Consejera   Alumna   y   Representantes   alumno   de   la   4a.   y   5a.   generación   del   Doctorado   en
lnvestigaciones Económicas y Sociales (DIES), todos integrantes de la Junta Académica del lnstituto
de  lnvestigaciones  y  Estudios  Superiores  Económicos  y  Sociales  de  la  UV,  de Xalapa,  Veracruz,  y
en  términos  de  lo  previsto  en  la  fracción  Vlll  del  artículo  70  de  la  Ley  Orgánica  de  llevar  a  cab

sesión de Junta Académica  con  Carácter de Ordinaria,  a fin de tratar el  siguiente  punto de  la  orde

1.     Pase de lista de asistencia.

2.    Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día.
3.    Lectura del acta de Junta Académica de fecha  17 de diciembre de 2024.
4     Designación   de   las  ternas   para   formar  las   Comisiones   de  Análisis   y   Evaluación   y   d

Apelación del  Programa de Estímulos al Desempeño del  Personal Académico ejercicio 2023
-2025.

5.    Elección  de académicos representantes del Consejo Técnico.
6      Designación  del  representante de  la  Coordinación  de  Educación  lnclusiva
7.    Asuntos generales

Puntos   1   y  2:   lnicia  el   Dr.   José  Luis  Pérez  Chacón,   con  la  lista  de  asistencia,   confirmando  la

presencia  de  22  asistentes,  (19  académicos,  la  Consejera Alumna  y  los  Representantes  Alumnos
de  la 4a   y  5a   Generación  del  DIES),  con  los  cuales el  Dr   Pérez Chacón declara  quorL/m /ega/ para
realizar la Junta Académica con carácter de Ordinaria.  La Dra.  Griselda Hernández Méndez propone

que  se  agregue  a   la  orden  del  día  el   punto  "Designación  del   representante  de  Seguimiento  a
Egresados".  Enseguida  pregunta a  los  presentes si  aprueban  la  orden del día  propuesta,  la  cual es
aprobada  por un
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ACTA No.1/2025                                                                            Junta Académica ordinaria
Pasando al  Punto 3:  Lectura del Acta de Junta Académica de fecha 17 de diciembre de 2024.
EI  Dr.   Pérez  Chacón  somete  a  votación  si  da  lectura  a  toda  el  acta  o  sólo  a  los  acuerdos.   Por
unanimidad se aprueba que sólo dé lectura a los acuerdos.  Luego de la  lectura,  son aprobados por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 4.  Designación de las ternas para formar las Comisiones de Análisis y Evaluación y de
Apelación del  Programa  de  Estímulos al  Desempeño del  Personal Académico ejercicio 2023
-2025   ------------------------------------------------------ _ ---------------------------- _ ---------------------------- __--__-_--

Se  lee  lo  estipulado  en  el  artículo  53  de  las  Reglas  Operativas  del   Programa  de   Estímulos  al
Desempeño   del   Personal   Académico   (PEDPA)   ejercicio   2023-2025,   sobre   los   requisitos   para

pertenecer a  las  comisiones.  EI  Mtro.  Julio  César Cruz  Salas  externa que  el  requisito  de  ser SNll  y
Profesor   con    Perfil    Deseable    que   estipula    las    Reglas    Operativas    del    PEDPA    puede    ser
discriminatorio  y  propone  hacer una  nota escrita a  la  Dirección  General  de  Desarrollo Académico e
lnnovación  Educativa;  el  Dr.   Rafael  Vela  secunda  la  propuesta;  el  Dr.   Danú  Fabre  aclara  que  es

bueno que quien evalua  los productos y actividades académicos conozca los requisitos,  procesos y

parámetros  de  calidad,   le  parece  que  no  es  discriminatorio  siempre  que  no  se  limite  el  tipo  de
nombramiento.  La Junta Académica decide que la redacción del artículo 53 deja abierta la posibilidad
de  participación  de todos los académicos .--- |---|-|| ------------- ||--|-|--| ----- | ----- | -------- |---ii-L---||L---||---

Se aclara que siendo las  10 30 am el Dr.  Edgar Saucedo Acosta se retira de la Junta Académica por
cuestiones  personales,  lo cual deja a  la Junta con  sólo 21  miembros.

Se procede a  nombrar las comisiones,  las cuales quedan  integradas de la siguiente  manera.

Comisión  Especializada de Arbitraje:
a)   De análisis y evaluación de productos académicos:

Dr.  Alejandro Juárez Torres
Dr.  Héctor Gabriel  Rangel  Ramírez

Dra.  Griselda  Hernández Méndez

b)   De apelación
Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim  Krayem

Dr.  Danú Alberto  Fabre  Platas
Dr.  Carlos  Medel  Ramírez
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Comisión de Análisis y Evaluación:
a)    De análisisy evaluación

Dr.  Alejandro Juárez Torres
Dr.  Héctor Gabriel  Rangel  Ramírez

Dra.,~Griselda  Hernández Méndez

b)   Deapelación
Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim  Krayem

Dr.  Danú Alberto  Fabre  Platas
Dr.  Carlos  Medel  Ramírez

Punto  5.  Elección  de  académicos  representantes  del  Consejo Técnico  (CT).  La  Mtra.  We
Blanco  expone   los   periodos  de   cada  consejero  del   CT  para  que   la  Junta  Académica  vote
mecanismo  de  elección.  Una  vez  deliberado  el  mecanismo  se  llevó  a  cabo  la  votación,  queda
los  resultados de  la siguiente manera:

CONSEJERO MAESTRO:
o       Titular:

5TTrifei Veia Martínez: i i  (once) votos a favor
Dr.  Danú Alberio  Fabre  Platas:  6  (seis) votos a favor
1  abstención

Total:  18 votos,  ya que  los alumnos  no votan  para  esta elección.

Suplencia:

Dr.  Héctor Gabriel  Rangel  Ramírez:  2  (dos) votos a favor

Dra.  Diana  Donají Del Callejo Canal:  15 (quince) votos a favor
1  abstención

Total:  18 votos,  ya que  los alumnos  no votan  para esta elección.

Queda electo el Dr.  Rafael Vela Martínez como consejero maestro en su segundo periodo del 27 de
enero de 2025  al  26 de enero  de 2027,  Y como suplente  la  Dra.  Diana  Donají  Del  Callejo Canal.

CONSEJEROS ACADEMICOS:
•      Conseierol:

Dr.  Carlos  Medel  Ramírez:  0  (cero) votos  a favor
Dra. Josefa Carolina Fortuno Hernández:  12 (doce) votos a
Dr.  Manuel  Suárez Gutiérrez:  9  (nueve) votos a favor
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Queda  electa  como  consejera  la  Dra.   Josefa  Carolina  Fortuno  Hernández  en  su   primer

periodo  del  27  de  enero  de  2025  al  26  de  enero  de  2027.  Y  como  suplente  el  Dr.  Manuel
Suárez Gutiérrez.

•      QQinseiero_2i

Dra..~Griselda  Hernández Méndez:  11  (once) votos a favor

Dr.  Juan  Rafael Acosta  Portilla:  10  (diez) votos a favor

Queda electa como consejera  la  Dra.  Griselda  Hernández Méndez en  su  primer periodo
27  de  enero  de  2025  al  26  de  enero  de  2027   Y  como  suplente  el  Dr   Juan  Rafael  Acost
Portilla.

•     Qio_nse_ierQ±

Por  UNANIMIDAD:

Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim  Krayem

.    Mtro.  Juliocruzsalas

Queda electa como consejera la Dra.  Mónica Rubiette Hakim Krayem en su segundo periodo
del 27 de enero de 2025 al 26 de enero de 2027.  Y como suplente el  Mtro.  Julio Cruz Salas

Punto  6.   Designación  del   Representante  de  la  Coordinación  de   Educación  lnclusiva.  Se
autopropone para esta encomienda la Dra   Josefa Carolina Fortuno Hernández  Se vota,  recibiendo
20  (veinte) votos a favor y  1  (una)  abstención.  El  periodo es del  25 de enero de 2025 al  25 de enero
2o27.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_---

EI  Dr.   Darío  Fabián  Hernández  González  ingresa  a  la  Junta  Académica  siendo  las  11:30  horas
argumentando  imposibilidad  de  llegar  debido  a  un   accidente  de  tránsito  que  le  impidió  llegar  a
tiempo.  El  número de  miembros sube a  22.

Punto 7. Designación del Representante de la Coordinación de Seguimiento a Egresados. Se

propone  el  Dr   Héctor Gabriel  Rangel  Ramírez.  Se  vota,  recibiendo  22  (veintidós)  votos  a  favor.  EI
periodo es del  25 de enero de 2025  al  25 de enero  2027 .-------------------------------------------------------

Punto 8. Asuntos Generales. Se acuerda que el festejo para "Chabelita" sea el jueves 6 de febrero
de  2025  a  las  10.00  hrs.  a través  de  un  acto  oficial  y  posteriormente  una  comida.  La  encargada  de
organizar el evento es  la  Dra   Josefa  Carolina  Fortuno  Hernández .-------------------------------------------

No  habiendo  más  asuntos  que tratar,  se  cierra  la  presente  acta,  siendo  las  12:00  horas del  mismo
día  23 de enero de 2025 .---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Dr. Acosta  Portilla Juan  Rafael z"rk%1
Mtro. Arias Hernández Rafael AÁy
Dra. Canal  Maftínez Margarita  Edith

Nl

Dra. Fortuno Hernández Josefa Carolina
-T,/%F 4z,`.,,-

Dr. Guillaumín  Tostado Arturo

Dra. Hákim  Krayem Mónica  Rubiette

Dra. Hernández Méndez Griselda _C}l
Mtra. Jiménez Mateos Sandra  1. r\

Dr. Juárez Torres Alejandro
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Dr. Medel  Ramírez Carlos -/
Dr. Rangel  Ramírez Héctor Gabriel

•/
Dr. Suárez Gu{iérrez Manuel
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Dr. Vela  Mariínez Rafael
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Mtro. Cruz Salas Julio  César
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Dra. Del  Callejo  Canal Diana  Donají
y¥

Dr. Fabre  Platas Danú Alberto _ftc*.f=Ll L,-

Dr. Saucedo Acosta Edgar Juan D
Dr.

HernándezGonzález
Darío  Fabián
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Arellano  Olivo

Flores Hernández

Claudia  Lorena

Aimé Samara

Carlos  Raúl
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